
Impacto de las medidas
fiscales adoptadas en el marco 
de la dana de octubre de 2024

Decreto Ley 12/2024, de 12 de noviembre, del 

Consell, de medidas fiscales de apoyo a las 

personas afectadas por las inundaciones 

producidas por la DANA de octubre de 2024



Medidas evaluadas

1Reducción por adquisiciones lucrativas inter vivos 
efectuadas para paliar daños materiales en bienes 

no afectos a actividades económicas (art. 7)

2 Reducción por adquisiciones lucrativas inter vivos 
efectuadas para la adquisición de bienes afectos al 
ejercicio de la actividad de una empresa individual 
o de un negocio profesional (art. 8)3Bonificación en las adquisiciones lucrativas mortis 

causa (art. 6)

4 Bonificación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
exigible por actos dirigidos a la reposición de 
bienes inmuebles (art. 9)5Bonificación en la cuota del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aplicable a las 
adquisiciones de vehículos automóviles (art. 11)



Datos de donaciones con aplicación de las reducciones de los artículos 

7 y 8 del D. Ley 12/2024
Se establecen reducciones en la base imponible del 100 % en favor de las personas o entidades que reciban por donación efectivo u otro tipo 
de bienes y derechos para paliar los daños materiales sufridos por el temporal, estableciéndose un régimen distinto en función del destino 
de la donación. 

En donaciones se han registrado hasta mayo de 2025 un total de 5.425 autoliquidaciones que se han aplicado las reducciones DANA por un 

importe de 32,4 millones de euros. De estas:

- 2.309 corresponden a donaciones para adquisición de bienes no afectos a actividad económica (la de 150.000€) por 10,2 millones de 

euros y 

- 3.116 corresponden a donaciones para adquisición de bienes afectos a actividad económica (la de 250.000€) por 22,2 millones de euros.

Los grupos 3 y 4 son los grandes beneficiarios de estas reducciones.

Nº AUTOLIQ  REDUCCIÓN Nº AUTOLIQ REDUCCIÓN Nº AUTOLIQ REDUCCIÓN Nº Importe Importe medio 
GRUPO PARENTESCO 448 1.683.046,23 1.861 8.490.879,01 2.309 10.175.930,24 43% 31% 4.407

1 2 2 0 0 2 2
2 29 238.479,88 72 636.640,91 101 875.120,79 8.664,56
3 18 185.482,00 32 320.879,01 50 506.361,01 10.127,22
4 399 1.261.087,35 1.757 7.533.359,09 2.156 8.794.446,44 4.079,06

Nº AUTOLIQ  REDUCCIÓN Nº AUTOLIQ REDUCCIÓN Nº AUTOLIQ REDUCCIÓN
Nº 

Autoliq
Importe

Importe medio 
reducción

GRUPO PARENTESCO 592 4.526.219,86 2.524 17.633.095,88 3.116 22.159.315,74 57% 69% 7.111
1 2 2 0 0 2 2
2 0 0,00 6 17.700,00 6 17.700,00 2.950,00
3 3 1.002,00 1 3.000,00 4 4.002,00 1.000,50
4 587 4.525.215,86 2.517 17.612.395,88 3.104 22.137.611,74 7.131,96

Total 1.040 6.211.271,09 4.385 26.123.974,89 5.425 32.335.245,98 5.960,41

Total % sobre total
REDUCCIÓN POR ADQ. BIENES AFECTOS A 

ACTIVIDAD ECONÓMICA

REDUCCIÓN POR ADQ. BIENES NO AFECTOS A 
ACTIVIDAD ECONÓMICA

2024 2025 % sobre totalTotal 

2024 2025

Datos a finales mayo 2025



Sucesiones en favor de parientes del G III con aplicación de la bonificación del 

art. 6 del D. Ley 12/2024

Se establece una bonificación del 50 % en favor de las adquisiciones mortis causa efectuadas por los parientes colaterales de 
segundo y tercer grado, ascendientes y descendientes por afinidad, cuando el causante hubiese fallecido como consecuencia 
directa del temporal de lluvia y viento iniciado el 29 de octubre de 2024 en la Comunitat Valenciana.

De los datos a mayo de 2025 se desprende que se han presentado 20 autoliquidaciones en estas circunstancias que 
corresponden a 7 fallecidos en la DANA, cuyos herederos han ahorrado casi 104.000€. 

Datos a finales mayo 2025

Nº 
autoliquidaciones Nº causantes

Importe 
bonificado Importe medio

Bonificación 50% grupo III 20 7 103.953,20 5.197,66



Autoliquidaciones del ITPAJD dirigidas a la reposición de inmuebles con aplicación

de la bonificación del art. 9 del D. Ley 12/2024

Se establece una bonificación del 100 % en la cuota del ITP y AJD aplicable a las operaciones relacionadas con la adquisición de 
inmuebles destinados a reemplazar a otros destruidos o gravemente dañados por el temporal. El objeto del beneficio puede ser 
cualquier acto o contrato relacionado con la adquisición de bienes inmuebles, o derechos reales de uso y disfrute sobre estos.

En transmisiones y AJD, con los datos de bonificaciones disponibles hasta mayo de 2025 hay 25 autoliquidaciones que se han 

aplicado la bonificación DANA, por un importe total de 189.313,59 euros.

Datos a finales mayo 2025

Nº 
autoliquidaciones

Importe 
bonificado

Importe 
medio

Bonificación 100% TPO AJD 25 189.313,59 7.572,54



Adquisiciones de vehículos usados bonificadas  (art. 11 del D. Ley 12/2024)

La importante siniestralidad sufrida por los vehículos automóviles hizo ineludible, con la finalidad de recuperar la movilidad de 
las personas afectadas, el establecimiento, de una bonificación del 100 % de la cuota del ITP y AJD para la adquisición de 
vehículos que reemplacen a aquellos destruidos por las inundaciones.

Según los datos hasta mayo de 2025 se han presentado 3.515 autoliquidaciones con aplicación de la bonificación del 100% 
para vehículos DANA, lo que ha supuesto un importe bonificado de 517.688 €. 

Las 3.515 autoliquidaciones suponen  tan solo un 4% del total de vehículos dados de baja.

Datos a finales mayo 2025
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